
 
 
Estado No. 88 de 28-06-2024 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto  
 

Proceso:          Verbal Sumario de Responsabilidad Civil Contractual (Menor   cuantía)  
Radicación:     2024-00632 
Demandante:  Leonardo Lozano Lozano 
Demandados:  Seguros de Vida Suramericana S.A.   
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte actora cumpla con los 
siguientes requerimientos: 
 

1. Acredítese haber agotado la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad, tal como lo prevé el artículo 35 y 38 de la Ley 640 
de 2001, último modificado por el art. 621 de la Ley 1564 de 2012, pues si bien 
en el hecho octavo de la demanda indica haberla agotado, no aporta prueba 
de ello. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so pena 
de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA suficiente a JOHN GENE ORTEGA 
VASQUEZ1, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido2 
 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez 
LMGY 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 
Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción  
vigente en contra del referido abogado. 
2 Fl. 02-03 del archivo 01. 
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Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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